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FRN'CISCO M 13. VI 
SECRETARIO 

IONORA8IE CONCEJO DELJ13ERANTE a 
NOS CHINO 

ES ID E N TE 
HONORAÍ3L CONCEJO DELIBERANTE 

u 

Corresp. Expte.-D-00463/99.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

lo-1 °:-Ampllase el Cálculo de Recursos vigente en la ecdón 1 ingresos Corrientes" 
Sector 1 "De Jurisdicción Municipal", Rubro 1 'Tributos Municipales" Subrubro 
10 'Derechos de Construcción" en la suma de $ 453.800 (Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos). 

rtículo-21:-.Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente los créditos de las siguientes 
Partidas: 
Jurisdicción 1, Honorable Concejo Deliberante 

-Partida 1.4 "A Clasificar" en la suma de: 	 $113.614.- 13.614.- 

Jurisdicción Jurisdicción II, Departamento Ejecutivo 

-Finalidad 1, Secretaria de Educación y Cultura - 
Programa 1 
Partida 1.1.2.12.1.2. en la suma de: 

-Finalidad 6, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Programa 9 
Partida 1.1.2.12.2.1 en la suma de: 

Articulo-3":-Comuníquese, etc.- 

$104.500.- 

$335.686.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 27 de Enero de 2000 .- 
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